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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 27 DE JUNIO DE 2024 

En Lumbier siendo las 17:00 horas del día 27 de junio de 2024, se procede a la celebración de 

sesión ordinaria en primera convocatoria, realizada en forma legal. Estando presidida por la Sra. 

presidenta Dª Rocío Monclús Manjón y contando con la presencia de los Sres. concejales que a 

continuación se relacionan, con el fin de tratar, debatir y, en su caso, decidir sobre los asuntos 

incluidos en el orden del día. Actuando como secretario habilitado, D. Francisco Javier Tellechea 

González. 

 

Concejales asistentes: 

Dª Nuria Redín Garde 

Dª Miguel Angel Martinez Perez 

Dª Laura Torres Caminos 

D. Aitor Cabodevilla Ollo 

Dª Lola Eslava Serrano 

D. Angel García Legaria 

Dª Saioa Aristu Palacios 

Excusan su asistencia: 

Dña. Begoña Gogorcena Marín 

Constituida válidamente la Corporación, se pasa a examinar los asuntos incluidos en el siguiente, 

ORDEN DEL DIA: 

A) PARTE RESOLUTIVA 

1.- APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES DEL 30 DE ENERO, 28 DE FEBRERO Y 25 DE 

ABRIL DE 2024 

Se prescinde de la lectura de las actas de los plenos celebrados los días 30 de enero, 28 de 

febrero y 25 de abril de 2024, celebradas con carácter de ordinario, por disponer los miembros 

de la Corporación de copia de las mismas, entregadas con anterioridad a este acto. 

La Sra. alcaldesa pregunta si algún miembro de la Corporación desea hacer alguna observación 

a las actas de dichas sesiones, sin que se haga ninguna.  

En consecuencia, se acuerda por UNANIMIDAD: 

PRIMERO. - Aprobar las actas de las sesiones de los días 30 de enero, 28 de febrero y 25 de abril 

de 2024. 

SEGUNDO. - Proceder, conforme artículo 323 de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de 

Administración Local de Navarra, a la trascripción del acta aprobada en el Libro de Actas de las 
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Sesiones celebradas por el Pleno del Ayuntamiento de Lumbier, formalizándola de la manera 

que se indica en dicho precepto. 

TERCERO. - Remitir, en cumplimiento del mandato consignado en el artículo 196.3 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, el 

acta aprobada a la Delegación del Gobierno en Navarra y al Departamento de Administración 

Local del Gobierno de Navarra, así como proceder a su publicación en la página web municipal. 

 

2.- APROBACIÓN DEFINITIVA DEL ESTUDIO DE DETALLE SOBRE LA UC-16 DE LUMBIER, 
PROMOVIDO POR PROMOCIONES BAZUOLA S.L.  
 

En febrero de 2023 tuvo entrada en este Ayuntamiento documento para el Estudio de Detalle 

redactado por Igor López de Uralde, en representación de LUA arkitectoak SLP, y promovido por 

PROMOCIONES BAZUOLA S.L. 

El día 20 de abril de 2023, se emitió por Nasuvinsa Oficina Pirineo-Sangüesa informe técnico 

favorable y por la Secretaría del Ayuntamiento informe jurídico favorable, por lo que el día 3 de 

mayo de 2023 se aprobó inicialmente por el pleno del Ayuntamiento de Lumbier dicho Estudio 

de Detalle. 

En septiembre de 2023 se solicitó del SERVICIO DE CONSERVACIÓN DE CARRETERA informe para 

la concreción de la urbanización del citado espacio, incluido en la parcela viaria 8039 del 

polígono 6 y dentro de la zona de dominio público adyacente de la NA-178 (carretera de interés 

de la Comunidad Foral según la LF5/2007), en el cual se realizan unas determinaciones en 

relación al acceso rodado a las viviendas.  

En Febrero de 2024 se recibe informe redactado por los arquitectos Javier Senosiain y Alberto 

Odériz desarrollando y justificando una solución alternativa a la propuesta por el servicio de 

Conservación de Carreteras. En marzo del mismo año, la arquitecta Natalia Guerrero, de 

Nasuvinsa, responde a dicho informe denegando la propuesta presentada y aportando una 

solución técnica diferente.  

En mayo de 2024, se solicita a Nasuvinsa por parte de Promociones Bazuola SL informe 

urbanistico para la tramitación y aprobación definitiva del estudio de detalle sobre la UC-16 de 

Lumbier, parcela 230, polígono 6. Junto con la solicitud, se aporta documento refundido de 

estudio de detalle firmado por los arquitectos Javier Senosiain y Alberto Oderiz. A tal efecto, 

Nasuvinsa emite INFORME FAVORABLE a la probación definitivo del estudio de detalle, 

debiéndose subsanar los apartados recogidos en el mismo.  

El días 24 de junio de 2024, se emite informe jurídico favorable a la aprobación definitiva por 

parte del Secretario habilitado del Ayuntamiento de Lumbier. 
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Se acuerda por unanimidad de los miembros presentes, lo que representa la mayoría absoluta 

legalmente exigida: 

PRIMERO.- Aprobar definitivamente el Estudio de detalle de la UC-16, promovido por 

Promociones Bazuola SL 

SEGUNDO.- Remitir al Departamento de Ordenación del Territorio, Vivienda, Paisaje y Proyectos 

Estratégicos, el documento aprobado definitivamente, junto con los informes emitidos, en un 

plazo máximo de diez días contados desde dicha aprobación, para su publicación y conde 

acuerdo con los dispuesto en la Ley Foral 6/1990 de 2 de julio de la Administración Local de 

Navarra. 

TERCERO.- Proceder a la publicación de este acuerdo y de la normativa urbanística aprobada en 

el Boletín Oficial de Navarra. 

 

3.- Aprobación definitiva PEAU de Área de planeamiento aprobado APA 7.2 y Unidad UC-16 

promovido por Ayuntamiento de Lumbier. 

A  lo  largo  del  año  2023,  se  ha  realizado  la  urbanización  de  la  UC-16  de  Lumbier  (zona  

del Polígono del Silo). Con lo que se trae hoy a pleno, la idea es dar continuidad a dicha actuación, 

con el fin de acondicionar parcelas para su futura venta. 

En sesión plenaria del este Ayuntamiento, celebrada el día 30 de Abril de 2024, se sometió a 

votación la aprobación inicial del mismo, aprobándose por UNANIMIDAD. 

Dicho acuerdo ha sido publicado en el BON y en los diarios editados en Navarra, y no hay  

constancia de ninguna alegación, reparo u observación al mismo. 

Emitido asimismo, informe jurídico favorable a la aprobación definitiva del mismo, se somete a 

votación y se acuerda  por  UNANIMIDAD   

PRIMERO.- Aprobar definitivamente PEAU de Área de planeamiento aprobado APA 7.2 y Unidad 

UC-16 promovido por Ayuntamiento de Lumbier 

SEGUNDO. - Ordenar su publicación junto con las normas urbanísticas incluidas en el mismo, en 

el BON y remitir el expediente al Gobierno de Navarra para su archivo. 
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4.- APROBACIÓN  DEFINITIVA  DE  CONVENIO  DE  GESTIÓN  PARA  LA  INTERVENCIÓN 

URBANÍSTICA EN LAS PARCELAS 33 Y 34 DEL POLÍGONO 4 PROMOVIDO POR MIGUEL SAENZ 

ESPELOSÍN. 

 

Tuvo entrada en este Ayuntamiento Convenio para la gestión de la intervención urbanística en 

las parcelas 33 y 34 del polígono 4, promovido por D. Miguel Sáenz Espelosín.  Tras la emisión 

de informes jurídicos y técnicos favorables, en sesión ordinaria del Pleno de este Ayuntamiento 

en fecha 30 de abril de 2024, se aprobó inicialmente por unanimidad. De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 25 del Decreto Foral Legislativo 1/2017, de 26 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley Foral de Ordenación del Territorio y Urbanismo,  el  

expediente  se  ha sometido   a  información  pública  durante  veinte  días  hábiles contados 

desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de Navarra, 

sin que se haya realizado ninguna alegación y objeción al mismo. 

Visto lo anterior, se realiza informe jurídico favorable a su aprobación definitiva, emitido por el 

Secretario habilitado de este Ayuntamiento D. Francisco Javier Tellechea Gonzalez 

Por lo que, se somete a votación de la corporación resultando:  

 

PRIMERO.- Aprobar definitivamente el convenio de gestión para la intervención urbanística en 

las parcelas 33 y 34 del polígono 4 promovido por Miguel Saenz Espelosín. 

 

SEGUNDO. - Ordenar su publicación junto con las normas urbanísticas incluidas en el mismo, en 

el BON y remitir el expediente al Gobierno de Navarra para su archivo. 
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5.- APROBACIÓN CUENTA GENERAL DE 2023 

Visto que por la Comisión Especial de Cuentas, en sesión celebrada el día 13 de mayo de 2024, 

se informó favorablemente el expediente de la Cuenta General correspondiente a la 

liquidación del presupuesto del ejercicio 2023. 

Visto que el expediente ha estado expuesto al público mediante anuncio publicado en el 

Tablón de Anuncios y página web municipal, durante quince días hábiles, sin que se haya  

presentado en tiempo y forma reclamaciones, alegaciones u observaciones, la Corporación  

acuerda con 5 votos a favor,emitidos por la Agrupación Independiente de Lumbier 

 y 3 abstenciones, por parte de EH BILDU: 

PRIMERO.- Aprobar la Cuenta General del Ayuntamiento de Lumbier correspondiente al 

ejercicio 2023 comprensiva de las cuentas del Ayuntamiento de Lumbier indicando que 

 dicha aprobación se efectúa de conformidad con la documentación técnica  

debidamente diligenciada y obrante en el expediente. 

SEGUNDO.- Proceder, en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 5º del artículo 242.4 de 

la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, reguladora de las Haciendas Locales de Navarra, a la 

remisión de la Cuenta General debidamente aprobada a la Administración de la Comunidad 

Foral, en el plazo de quince días siguientes a la aprobación. 

La Sra Eslava solicita que para otros años se deje más tiempo del que ha habido este año para 

que se puedan estudiar las mismas. La Sra Alcaldesa manifiesta que se tendrá en cuenta para 

años posteriores. 
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6.- ADJUDICACIÓN DE LOTE FORESTAL EN TÉRMINOS DE SANTA CRUZ Y SALAJONES 

Habiéndose celebrado subasta publica para la adjudicación de lote forestal en los términos de 

Santa Cruz y Salajones, en fecha 14 de junio de 2024, se realizó apertura de sobres, y de acuerdo 

con el punto 11 de pliego de condiciones para esta adjudicación, se procedió a la adjudicación 

provisional a IFORSA. 

Habiendo transcurrido el plazo para el sexteo y existiendo ninguna alegación ni mejora a la 

misma, se somete a votación del pleno quedando aprobada por UNANIMIDAD. 
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7.- MOCION PRESENTADA POR EH BILDU 
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La Sra Eslava, procede a la lectura y explicación de la moción presentada.  

La Sra Alcaldesa manifiesta que como en otras ocasiones que han traído una moción similar 

sobre el mismo tema, el voto de la AIL va a ir en el mismo sentido que las anteriores, se votará 

en contra, ya que no nos posicionamos sobre estos temas. 

El Sr García dice que aunque nos dedicamos a la política municipal, esto es un tema de 

solidaridad, que se sabe que no se va solucionar nada pero que es un grano de arena en una 

montaña.  

La Sra Alcaldesa le indica que está totalmente de acuerdo con ello, pero que hay que tener 

solidaridad con todos los temas o problemas y no con unos si y con otros no. 

Sometida a votación, queda rechazada la moción con 5 votos en contra de AIL y 3 a favor de EH 

BILDU. 

 

 

 

B) Actividades de control   

13.- RESOLUCIONES DE ALCALDÍA PARA CONOCIMIENTO DEL PLENO 

La Sra. Alcaldesa da lectura de las resoluciones dictadas desde la última sesión, las cuales se 

describen a continuación: 

RESOLUCION 2024-0072 [Solicitud de informe técnico - ELECTRA ILUMBERRI SL B31155674] 

RESOLUCION 2024-0071 [RESOLUCION Nº 71. LICENCIA OBRAS NORDEX BLADES SPAIN, SAU] 

RESOLUCION 2024-0070 [202400062 incoacion de expedientes] 

RESOLUCION 2024-0069 [RESOLUCION Nº 69. LICENCIA OBRAS MARIAN ZOZAYA] 

RESOLUCION 2024-0068 [RESOLUCION Nº 68. LICENCIA OBRAS NORDEX BLADES SPAIN, SAU] 

RESOLUCION 2024-0067 [RESOLUCION Nº 67. LICENCIA ACTIVIDAD NORDEX BLADES SPAIN, 

SAU] 

RESOLUCION 2024-0066 [RESOLUCION Nº 66. VADO JUAN LABAIRU USOZ] 

RESOLUCION 2024-0065 [RESOLUCION Nºº 65. ADJUDICACION SERGIO ALCALDE] 
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RESOLUCION 2024-0064 [RESOLUCION Nºº 64. CAMBIO CATASTRO UE 15] 

RESOLUCION 2024-0063 [RESOLUCION INICIO EXPEDIENTE] 

RESOLUCION 2024-0062 [RESOLUCIÓN Nº 62-2024. Ampliación horario ILUNBERRI] 

RESOLUCION 2024-0061 [RESOLUCION Nº 61. ADJUDICACIÓN PISCINAS SEDENA, S.L.] 

RESOLUCION 2024-0060 [RESOLUCION Nº 60. APROBACIÓN PIP CALLE MAYOR, 1. EDIFICIO 

ERICA] 

RESOLUCION 2024-0059 [RESOLUCION Nºº 59. CAMBIO DIRECCION POSTAL] 

RESOLUCION 2024-0058 [RESOLUCION Nºº 58. ADJUDICACION NAPAL ANAIAK.docx] 

RESOLUCION 2024-0057 [RESOLUCION Nº 57. VADO MIGUEL LABAIRU USOZ] 

RESOLUCION 2024-0056 [RESOLUCION Nº 54. LICENCIA OBRAS NORDEX BLADES SPAIN, SAU] 

RESOLUCION 2024-0055 [RESOLUCION Nº 56. VADO JUAN LABAIRU USOZ] 

RESOLUCION 2024-0054 [202400054 incoacion de expedientes] 

RESOLUCION 2024-0053 [RESOLUCION Nº 53. DEPARTAMENTO EDUCACIÓN (G.N.)] 

RESOLUCION 2024-0052 [RESOLUCION Nº 52. DEPARTAMENTO EDUCACIÓN (G.N.)LICENCIA 

AACC] 

RESOLUCION 2024-0051 [202400053 incoacion de expedientes] 

RESOLUCION 2024-0050 [Resolución nº 50. Adjudicación proyecto de obras a Josenea] 

RESOLUCION 2024-0049 [RESOLUCION Nº 49. APROBACIÓN PIG CALLE EL PILAR] 

RESOLUCION 2024-0048 [RESOLUCION Nº 48. LICENCIA OBRAS JOAQUIN AYESA USOZ] 

RESOLUCION 2024-0047 [RESOLUCION Nº 47. LICENCIA OBRAS CARMEN BURGUI] 

RESOLUCION 2024-0046 [202400047 incoacion de expedientes] 

RESOLUCION 2024-0045 [RESOLUCIÓN Nº 45. CALENDARIO ESCUELA INFANTIL] 

RESOLUCION 2024-0044 [RESOLUCIÓN Nº 44-2024. Ampliación horario san isidro] 
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RESOLUCION 2024-0043 [RESOLUCIÓN Nº 43 inicio del procedimiento obra caminos dañados 

por DANAS] 

RESOLUCION 2024-0042 [RESOLUCIÓN Nº 42. FINALIZACIÓN EXTPTE TRAFICO JOSE MIGUEL 

MARTINEZ PEREZ] 

RESOLUCION 2024-0041 [Resolución nº 41. Adjudicación proyecto de obras] 

RESOLUCION 2024-0040 [Resolución nº 4bis. Adjudicación redacción proyecto y dir obra] 

RESOLUCION 2024-0039 [202400043 iincoacion de expedientes] 

A solicitud de la Sra Eslava, se indica que en referencia a la resolución nº 41, por ahora solo se 

va a intervenir en la zona del seto del portal del cierzo porque para esta zona se ha conseguido 

subvención y que en principio, no hay otras zonas donde se prevea actuar. 

 

Y en referencia a la resolución nº 63, se explica que a un vecino de la calle de Las Cruces le entro 

agua en su vivienda, y se vio que el problema era que el colector estaba agrietado, extremo que 

se desconocía por el ayuntamiento, por lo que el tenemos que asumir la responsabilidad 

patrimonial. Lo bueno es que si se mantiene limpio no dará problemas, en principio y que 

además hay empresas que reparan los colectores sin necesidad de levantar el pavimento. 

 

 

8.- VOTACION URGENCIA MOCION EH BILDU  

Al amparo de lo establecido en el artículo 91.4 del ROF-RJEL: “4. En las sesiones ordinarias, 

concluido el examen de los asuntos incluidos en el orden del día y antes de pasar al turno de 

ruegos y preguntas, el Presidente preguntará si algún grupo político desea someter a la 

consideración del Pleno por razones de urgencia, algún asunto no comprendido en el Orden  

del día que acompañaba a la convocatoria y que no tenga cabida en el punto de ruegos y 

preguntas”, la Sra. Alcaldesa propone incluir como punto del orden del día: “Aprobación, en su 

 caso, de moción presentada por EH BILDU”. 

El Pleno, aprueba por UNANIMIDAD la declaración de urgencia del punto, lo que representa la 

mayoría absoluta legal exigida, y se continúa con la sesión. 
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8.- MOCION EH BILDU 
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La Sra Alcaldesa manifiesta que este es un tema recurrente, que ya se ha solicitado en otras 

ocasiones y siempre hemos contestado lo mismo, que Lumbier esta en contra de TODO tipo de 

agresiones, no solo de las sexistas.  

La Sra Eslava comenta que es algo simbólico, que lo tienen otros Ayuntamiento de la zona a lo 

que la Sra Alcaldesa contesta que no porque lo tengan otros vamos a hacerlo también nosotros. 

Este Ayuntamiento esta comprometido claramente en este tema, haciendo otras acciones para 

prevención de la agresiones, estableciendo protocolos…etc. diferentes a poner un cartel pero 

igual o más importantes. 

El Sr Martínez dice que no tener el cartel no significa que estemos a favor de la agresiones 

sexistas.  

El Sr García dice que esta posición es el no por el no, y la Sra Alcaldesa le dice que ya se lo ha 

explicado, que otra cosa es que no lo quiera entender. 

Sometida a votación, la moción queda rechazada por 5 votos de AIL y 3 a favor de EH BILDU 

 

 

C) RUEGOS Y PREGUNTAS 

El Sra Garcia pregunta por el bar de las piscinas. La Sra Alcaldesa manifiesta que solo ha habido 

una solicitud y es a ellos a quien se le ha adjudicado. El Sr Garcia pregunta que a quien y se le 

dice. El Sr Garcia manifiesta que el grupo EH BILDU cree que se ha sacado tarde la oferta y la Sra 

alcaldesa le dice que antes ya se había interesado mucha gente en el ayuntamiento para llevarlo, 

pero que al final solo hubo una solicitud. El Sr Garcia pregunta si está en condiciones y se le 

indica que si, que solamente había que reparar una mosquitera y una luz de emergencia y que 

ya están reparados. 

La Sra Eslava comenta que este año ha habido bastantes matriculas en el 0-3 años. La Sra 

Alcaldesa le contesta que si, y que dan los ratios para una profesora más. 

El Sr Garcia pregunta por qué se ha dicho que no, telefónicamente, a una solicitud de Zintzu para 

utilizar dos días una sala del Centro Civico en fiestas de Lumbier. La Sra Alcaldesa le contesta 

que en fiestas patronales no se va a dejar a nadie ningún local municipal pues esos días quedaran 

a disposición del ayuntamiento por si son necesarios para algo, y que si quieren organizar algo, 

que se puede hacer en la calle, que las fiestas son para vivirla es la calle. También le dice que le 

ha contestado por escrito, que aunque no le haya llegado la resolución, ella ya la ha firmado por 

GESTIONA y que será a través de gestiona que se notificara.  
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La Sra Aristu pregunta por el cohete de fiestas. La Sra Alcaldesa manifiesta que es potestad de 

Alcaldía decidir quién tira el cohete. Comenta que todavía no se sabe quien lo tirará pero que 

seguramente lo sacará a algún colectivo del pueblo y les comunicara quien lo va a tirar. 

 

La Sra Eslava manifiesta sobre el programa del día de la Virgen, que se haga en bilingüe, que no 

pase como en San Isidro que solo se sacó en castellano. Se le indica que todo se hace en bilingüe 

y que si ese no se hizo no fue a malas sino por una falta de tiempo para buscar una persona que 

lo tradujese. También se le indica que el programa de fiestas y el de la Virgen saldrá en bilingüe. 

 

La Sra Eslava pregunta si los árboles recién plantados de La Pesquera se van a regar. Se le indica 

que ya se han regado dos veces. 

 

La Sra Alcaldesa manifiesta que por favor se transmita a los que se encargan de la Barraka, que 

este año lo tienen que montar a partir del 24 de agosto, pues el día 23 se celebra la NOCHE EN 

VELA (proyecto que va al PSTD) y la actuación que se va a realizar en la plaza ocupa toda la 

superficie de la misma. 

 

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 17:45 horas 
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